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BUENOS AIRES, «». 1 A-bü ¿I D0¡ 

VISTO el Expediente N° S01:0406813/2005 del Registro del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que el expediente citado en el Visto, se inició como consecuencia de la 
i i : 

denuncia efectuada por la CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA 

que es una sociedad civil sin fines de lucro fundada en 1939, ante la COMISIÓN NACIONAL 
! I 

DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado enj la órbita de la 

SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ! ECONOMÍA Y 

PRODUCCIÓN, a ¡a Provincia de BUENOS AIRES, por presunta infracción a iá Ley N° 

25.156. 

Que con fecha 30 de noviembre de 2005, la CÁMARA INDUSTRIAL 

ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA presentó su denuncia y manifestó que la tUisma tiene 

por objeto solicitar la intervención de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA en virtud de la entrada en vigencia de la Ley N° 12.665 de la P 

i 
BUENOS AIRES, su Decreto Reglamentario N° 866 de fecha 4 de mayo del 

Disposición N° 478 de fecha 23 de junio de 2005 de la Dirección Provincial de Cfimercio de 

a SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del MINISTERIO DE LA 

PRODUCCIÓN de la Provincia de BUENOS AIRES, complementaria del anterior (fojas 1). 

Que destacó la denunciante que el conjunto normativo mencionado en el 

párrafo precedente, viola expresamente el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
•*• . i 

entre otras expresas disposiciones de jerarquía constitucional y la Ley N° 2 Í 1 5 6 cuya 

aplicación .corresponde a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA; COMPETENCIA 

ovincia de 
¡ 

¡2005 y la 
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(conforme a los Artículos 17 y 58 de la ley citada) en todo ei Territorio Nacional (fojas 1 y 1 

vuelta). 

Que ia intervención legislativa de la Provincia de BUENOS AIRES, se encuadra 
I j 

en las prohibiciones establecidas en los Artículos 1 o y 2° de la Ley N° 25.156, conjstituyendo 

T 
una irrazonable restricción a la libertad de comercio establecida en el Artículo 14 de ia 

CONSTITUCIÓN NACIONAL (fojas 2 vuelta). • 

i 

Que la denuncia fue ratificada con fecha 14 de diciembre de 
i 

conformidad con las disposiciones de los Artículos 175 y 176 del Código Proces; 
i 

la Nación, de aplicación supletoria de acuerdo a lo establecido en el Articuló 56 d 
í 

25.156 por el señor Don Marcelo Alberto LÓPEZ ALFONSIN (M. I. N° 14927.4 

j 

2005, de 

Penal de 

:la Ley N° 

p3), en su 

carácter de apoderado de la CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA 

(fojas 82/83). j 

Que cabe precisar, que para que un acto o conducta encuadre como una 

infracción a la Ley N° 25.156, debe tener por objeto o efecto una limitación, Restricción, 

falseamiento o distorsión de la competencia, o bien debe constituir un abuso ojis posición 

dominante en un mercado y, además, debe tener potencialidad suficiente para|! afectar el 
i ¡ ¡ 

¡¡ 
interés económico general, tal como lo establece en su Artículo 1 o ia Ley N°;25.1í}S. 

! i 
1 : 

Que a la luz de las consideraciones que anteceden, el hecho traído a 
; h 

conocimiento de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA no reúne 
i ; 

los elementos necesarios para constituir una infracción a ia Ley N° 25.156. i i 

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA ha 
i ! 

emitido su dictamen y aconseja al señor Secretario desestimar la denuncia y disponer el 
• j ! 

¡f 

archivo de las presentes actuaciones, de conformidad con lo previsto en el Artículo 31 de ia 

Ley N° 25.156^ " f 
/Que el suscripto comparte los términos del dictamen emitido por la COMISIÓN 
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ionor a la NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en 

brevedad, y cuya copia autenticada se incluye como Anexo I que con SEIS (6) fj&jas forma 

parte integrante de la presente resolución. 

Que el infrascripto es competente para el dictado deí presente acto elji virtud de 

lo establecido en el Artículo 58 de la Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR 

RESUELVE; 

ARTICULO 1 o . - Desestímase y ordénase el archivo de la denuncia efectué 

i í 
CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA, de conformid 

dispuesto en e! Artículo 31 de la Ley N° 25.156. 

ARTICULO 2o.- Considérase parte integrante de la presente resolución, al ¡dictan: 

por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, 

desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE COMERCIO: INTdfclOR 
ii 
H 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, de fecha 28 de marzo de 20JÜ6, que en 

• / / / 

SEIS (6) hojas autenticadas se agregan como Anexo I a la presiente medida. 

RTICULO 3°,- Regístrese, comuniqúese y archívese. 

da por la 

ad con lo 

i 

i 

! 

bn emitido 

prganismo 

del 
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EXPTE. SOI: 0406813/2005 (C, 1092) DP/VDf-FD 

DICTAMEN N° ' ) ¿» £ 

BUENOS AIRES, ¿ í> N-»\ ¿-^.A, 

Elevamos a su consideración el presente dictamen referido a las actuaciones que tr 

bajo expediente S01: 0406813/2005 (C. 1092), del Registro del Ministerio de!Econcmia y 

.mitán 

Producción, caratulado: "CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA = DE 

INDUMENTARIA S/ SOLICITUD DE INTERVENCIÓN CNDC (C. 1092)". 

LA 

1. La denunciante es la CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE 

INDUMENTARIA (en adelante "CÁMARA INDUSTRIAL"), es una sociedad cif 

fines de lucro fundada en 1939, que representa no sólo a industriales de indumentari 

también a comerciantes mayoristas y minoristas del sector de la indumentaria 

fabricantes que a su vez son mayoristas y/o minoristas. 

2. El denunciado es la PROVÍNCIA DE BUENOS AIRES. 

LA 

•i 1 sin 

sino 

y a 

3. Las presentes actuaciones se iniciaron con motivo de la denuncia interpuesta ante esta 

Comisión Nacional por la CÁMARA ARGENTINA, representada por los Dres; Pabló; Luis 

T :> 
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Manili y Marcelo A. López Alfonsín contra la PROVINCIA DE BUENOS AIRflS por 

violación de la Ley de Defensa de la Competencia. 

4. La denunciante manifestó que la denuncia tiene por objeto solicitar la intervenc ón de 

esta Comisión Nacional en virtud de la entrada en vigencia de la Ley N° 12.665 de la 

Provincia de Buenos Aires, su Decreto Reglamentario N° 866/05 y la Disposíci|ón N° 

478/05 de la Dirección Provincial de Comercio, complementaria del anterior. 

5. La denunciante sostuvo que este conjunto normativo viola expresamente él artícelo 42 

de la Constitución Nacional entre otras expresas disposiciones de jerarquía constítucüBnal, y 

la ley nacional cuya aplicación corresponde a esta Comisión Nacional (confórmela los 

artículos 17 y 58 de la Ley N° 25.156) en todo el territorio de la Nación. 

6. Asimismo, la denunciante manifiesta en la presente denuncia que la intervención 

legislativa de la Provincia se encuadra en las prohibiciones establecidas en el art 1 y '\ de la 

Ley N° 25.156, constituyendo una irrazonable restricción a la libertad de coi 

establecida en el art. 14 de la Constitución Nacional. 

merci ercio 

7. El día 30 de noviembre de 2005, la CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA rJjE LA 

INDUMENTARIA presentó la denuncia que originó las presentes actuaciones. 

8. El día 14 de diciembre de 2005 el Sr. Marcelo Alberto López Alfonsín, en su carácter 

de apoderado de la CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA, 

ratificó la denuncia de conformidad con lo previsto en el artículo 175 del CP 

aplicación supletoria según lo establece el artículo 56 de la Ley N° 25156. 

, de 

ÍV.-ANALISíS JURÍDICO - ECONÓMICO DE LA CONDUCTA DENUNCIARÁ 
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9. Esta Comisión Nacional ha sostenido en reiteradas ocasiones que para determinar 

práctica configura una conducta sancionable a la luz de la Ley N° 25.156, resulta 

analizar tres aspectos básicos: a) que se trate de actos o conductas relacionados 

intercambio de bienes o servicios; b) que dichos actos o conductas impliquei|i 

limitación, restricción, falseamiento o distorsión de la competencia, o un abuso' de 

dominante; y c) que de tales circunstancias resulte un perjuicio al interés económico 

general. 

10. El ESTADO PROVINCIAL ha sancionado la Ley Provincial N° 12.665, lá cual 

establece en su artículo Io que: "A partir de los doscientos cuarenta días (240) de 

promulgada la presente ley, los comercios que vendan ropa de mujer deberán tener en 

existencia todos los talles correspondientes a las medidas antropométricas de la 

adolescente, de las prendas y los modelos que comercialicen y ofrezcan al público". 

mujer 

11. Asimismo, el Decreto N° 866, en lugar de reglamentar la norma, formula '• una 

delegación en la Dirección Provincial de Comercio, en estos términos, estableciendo Ique: 

"Desígnase autoridad de aplicación de la ley N° 12.665 al Ministerio de la Producción, a 

través de la Dirección Provincial de Comercio dependiente de la Subsecretaría de Ind istria, 

Comercio Minería y Actividades Portuarias. Dicho organismo tendrá facultades piara la 

elaboración de la normativa necesaria tendiente a la regulación de los parámetros de 

aplicación de la ley y para la correcta implementación de aquella materia que no 

corresponda al orden nacional" (art.lro.). 

¡ 
i 

12. En dicho decreto se establece en su artículo 4to. que: "El control dispuesto ¡en el 

presente será tanto en lo que se refiere a la existencia en stock de todos los talles, coitio de 
i 

la correcta marcación de los mismos conforme a las medidas aprobadas mediante las 

normas IRAM". 
/ ' 
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13. Concordantemente, la disposición N° 478/05 de la Dirección Provincial de Comercio 

establece en su artículo 6to. que: "Es obligación para los comercios dedicados a la ve 

indumentaria para mujeres adolescentes, la disposición en el stock dé los! 

comprendidos entre el 38 y el 48, de cada uno de los modelos ofrecidos para la venta' 

14. Finalmente,, dicha disposición establece en su artículo 9no. que: "los comerciantes 

minoristas y mayoristas, fabricantes, distribuidores e importadores no deberán 

comercializar indumentaria de mujer adolescente contraviniendo lo dispuesto; en la 

presente disposición y serán solidariamente responsables por las infracciones que en tal 

sentido cometan en los términos de Ley N° 24.240 de defensa del consumidor, sus normas 

integrativas, conforme lo dispone su articulo 3o y del Código provincial de ímrilemen ación 

de los Derechos de los Consumidores y Usuarios Ley N° 13.133." 

¡ita de 

[talles 

15. La denuncia efectuada por la CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA D 

INDUMENTARIA se refiere a que dichas normativas generan una discriminad orí 

los asociados a dicha institución. 

16. En esta instancia corresponde a esta COMISIÓN NACIONAL evaluar si los hechjós y/o 

actos denunciados infringen la Ley de Defensa de la Competencia. 

I LA 

hacia 

17. Al respecto, en numerosas oportunidades esta Comisión Nacional ha señalado Üue el 

ordenamiento de defensa de la competencia "no tiene por objeto el conocimiento y 
I 

juzgamiento de actos o hechos de personas de carácter público dictados o realizados en 
í 

ejercicio de una competencia pública de administración, regulación o control de'¡algún 

aspecto de ía actividad económica. Estos actos deben ser sometidos al cbntrol 
i 

administrativo o judicial que específicamente determina el ordenamiento jurídico vigbnte". 

(Ver Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico - Sala A, falío de fecha 4 de 

julio de 1997 en causa N° 38014 - Norberto Laporta denuncia a las empresas Telefór 
/ / 

— • < • 
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ica de 



i i i tí 
i V 

QM¿vud£e#¿-o- tU 0oo?t&m¿a-y 3^oc¿uco¿Att 

tptntt¿St¿rt G^aciof'a-í cíe ízJty&rtáa do ¿a, tpovtt/tieébtMxa. •' '' '• ' ^"[ "•* • -,'• i 
• • i ' • • . i . • ] • 

Argentina S.A. y Telecom Argentina Stet France Telecom S/ Infracción Ley N° 

Secretaría de Industria y Comercio en Expediente N° 064-000908/97). 
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18. En otras palabras, las conductas denunciadas se encuentran directamente relacii nadas 

con una normativa ajena a la competencia de esta Comisión Nacional, específicamerjte con 

la Ley N° 12.665 , dictada por el Gobierno Provincial, cuya Autoridad de Aplicación, de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 866 dicho plexo legal, es el Ministerio] de la 

Producción, a través de la Dirección Provincial de Comercio dependiente Üe la 

Subsecretaría de Industria, Comercio Minería y Actividades Portuarias. 

19. Por ello, esta Comisión Nacional entiende que la conducta denunciada por la 

CÁMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA escapaba la 

competencia atribuida por la Ley N° 25.156 a este organismo. 

20. Toda regulación de la actividad económica genera costos y beneficios, general 

percibidos por grupos de individuos diferentes. 

mente 

21. En efecto, resulta probable que la obligación de disponer de talles adicionales por Sobre 

aquellos que tienen mayor salida eleve el costo de los vendedores minoristas, y jjüe el 

mismo se traslade en mayor o menor grado a lo largo de la cadena de producciór 

¡como 

aumento será afrontado tanto por los vendedores y los productores como per los 

consumidores, dependiendo la proporción definitiva a cargo de cada grupo eje las 

elasticidades de la oferta y de la demanda. 

22. Sin embargo, el caso en cuestión es análogo al de otras medidas legales, tales 

impuestos, reglas de calidad, seguridad, salubridad y normas de derechos del consuiriidor. 

En dichas situaciones la sociedad en su conjunto, legislando a través de sus represen! antes, 
i 

consiente en hacer frente a un costo e incluso a una pérdida de eficiencia con miras al 

aseguramiento de algún derecho que cree más importante. Por otro lado, los efectos! de la 

ĉ  y / 
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ley afectan por igual a todos los vendedores minoristas de la Provincia de Buenos Ai 

todos los productores nacionales que ofrezcan su producción en esa provincia. 

23. A la luz de las consideraciones que anteceden, el hecho traído a conocimiento 

Comisión Nacional no reúne los elementos necesarios para constituir una infracci 

Ley N° 25.156 de Defensa de la Competencia. 

"es y a 

é esta 

n a la 

24. Sobre la base de las consideraciones precedentes esta COMISIÓN NACIONAL DE 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA recomienda al SEÑOR SECRETARIO): DE 

COORDINACIÓN TÉCNICA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 

desestimar la denuncia y disponer el archivo de las presentes actuaciones, con arreg o a lo 

previsto en el artículo 29 de la Ley 25.156. ! ' 

DIEGO PABLO JKSVOLO 
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